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NOTARIA 21 
DE. HARCO VELA 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y PEFOPMA DE ESTATUTOS 

OTORGADO POP: CIA. ECUAVALVULA SOCIEDAD ANONIMA 

COUANTIA 57. 120'000.000,00 

DI : COPIAS 

H.R. 

     
    

En la ciudad de San Francisco de oqiro/ capita de la República del 

cuador, hoy día ocho yA FEBRERO de mil novecientos noventa y tres, P 

ante mí, Doctor Marco Antonio Vela Vasco, Notario Público Vigésimo | 

  
  

PrimerdKe este cantón, comparece el señor Ingeniero Joté Espinosa Pérez, ] 
IF pen 

casado, a nombre y en representación de la compañía Ecuaválvula S.A.. 
e A he o rre   

según consta del documento adjunto.- El compareciente es ecuajóriano, 
  

mayor de edad, legslménte capaz, de este domicilip/: a quien de conocer doy 
  

fe y me presenta para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su digno cargn. 

sírvase incluir una de aumento de cápital y reformas de estatutos de la 

compañía Ecuaválvujá Sociedad Anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece, a nombre y en 

 



bo
 

representación de la compañía Ecuaválvila S. A, el señor Ingeniero José 

Espinosa Pérez, de nacionalidad ecuatoriana, . de estado civil gesado, 

domiciliado y residente en la ciudad de Qui en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía, según se desprende del nombramiento 

inscrito en el Pegístro Mercantil de este cantón, que se agrega. como 

documento habilitante: lo hace debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de dicha compañia, celebrada el doge de septiembre 

Je mil novecientos noventa y dos, que se anexa, tembién como documerito 

habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno. La compañía Ecuavélvula 

Sociedad Anónima se constará, con un capital de ochocientos ochenta mil 

sucres Mediante escritura publica otorgada el veintinueve de enero de mil 

novecientos ochenta, ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo 

Primero del cantón Quito. aprobada por el señor Superintendente de 

Compañias en Pesolución número nueve mil cuarenta y tres, expedida el 

veinticeis é febrero de mil novecientos ochenta, Dichas escritura y 

resolución se inscribieron en el Pegistro Mercantil de dicho cantón el 

cuatro de marzo de mil novecientos ochenta. bajo el húmero ciento setenta 

y siete/a fojas cuatrocientos veinte y nueve, tomo ciento onsA: Dos. En 

virtud de la escritura pública celebrada el sel de septiembre de mil 

novecientos ochenta y tres/ ante el Notario doctor Podrigo Salgado Valdez, 

aprobada por el señor Superintendente de Compañías mediante Resolución 

número cero setenta y cuatro, de veinte y dos de enero de mil novecientos 

ochenta y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo 

el nimero setecientos cincuenta y siete, el dieciocho de junio del mismo 

año, la compañía aumentó su capital a seis millones ochocientos ochenta 

mil sucres. res. Por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Uctavo, doctor Juan del Pozo, el veinticinco de agosto de mil novecientos 
7 

Y e 

ochenta y seis/( aprobada mediante resolución de la Superintendencia de 

 



Compañías, número mil novecientos treinta y seis-de dos de diciembre de 

mil novecientos ochenta y seis, inscritas en el Registro Mercantil del 

cantón Quito. bajo el número once, el siete de enero de mil novecientos 

ochenta y siete, se aumentó el capital social de la compañía a veinte 

millones de sucres. Cuatro. Según escritura pública celebrada gr'ocho de 

febrero de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Nntarío Vigésimo 
/ 

Octavo, dóctor Juan del Pozo. aprobada por la Su brintendencia de 

Compañías en resolución número ochocientos veinte/ de dieciseis de mayo 

de mil novecientos ochenta y ocho, inscritas en el Registro Mercantil de 

este cantón, el veintiseis de máyo del mismo año, bajo el número setecientos 

noventa y dos, tomo ciento diecinueve, la compañía aumentó su capital 

social a veinticinco millones de sucres. Cincy ECUAVALVULA SOCIEDAD 

ANONIMA. aumentó su capital a setenta y cinco millones de sucres. 

mediante escritura pública, otorgada el dos de enero de mil novecientos 

noventa no, énte la doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaría Octava del 

Cantóy Quito, aprobada en resolución número noventa y uno guión uno 

     
    

idn uno guión uno guión céro sesenta y cuatro (91-1-1-1-064), de quince 

enero de mil novecientos noventa y uno/ expedida por el señor 

Superintendente de Compañías, inscritas bajo el número doscientos 

cuarehta y seis del Pegistro Mercantil de Quito, tomo ciento veinte y dos, el 

cinco de febrero del mismo añ o/eis. La Junta | General Extraordinaria de 

Acotonistes de la compañia Ecuavályula Sociedad Anónima, celebrada el 
Jo de septiembre de mil novecientos noventa y dos, resolvió: a) 

Áumen e el capital sociál de la compañia en la suma de ciénto veinte 

millones de sucres, de tel manera que dicho capital totalice el valor de 

eientá noventa y cinco millones de sucres; b) Autorizar al Gerente para que 
JD A RNE IO LE AA 

  

publique, en uno de los diarios de Quito con amplia circulación local, el 

llamado a los accionistas de la compañía Ecuavélyula Sociedad Anónima a 

Cs
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ejercitar su Jerecho preferente a la suscripción de nuevas acciones. en 

dicho aumento de capital; 7) / Peglamentar el derecho de suscripción 

preferente, de modo que todos los accionistas suscriban el aumento de 

capitel en proporción a sus acciones en los treipta días siguientes a la 

publicación: y, si hubiere quedado saldo de capital por suscribir, que los 

accionistas interesados lo tomen: y, para que, si aún luego de decurrido ese 

plazo, hubiera quedado un remanente aún no suscrito del aumento de 

capital, el Gerente reciba las suscripciones de personas que no sean 

actualmente accionistas de la compañía, en las proporciones que él 

considere adecuadas; d) AxMtorizar al Gerente para configurar el cuadro 

definítivo de integración del aumento de capital, según se la haya $ crito: 

. e r Y . . » 

e) Pefoymer el artículo cinco de los estatutos sociales, relativo a la cifra del 

  

Y 

ca A de la compañía; y. f) Ampliar el openo social de la compañia. y 

reformar el artiícualo pertinente. Siete. El llamado a los accionistas a 

ejercitar su derecho preferente en la suscripción del aumento de capital se 

publicó en la edición del diafio "ULTIMAS NOTICIAS”, de la ciudad de Quito, 

correspondiente al nuevé de octubre de mil novecientos noventa y dos. 

según consta en el ejempler de la hoja de dicho beriódióo. que se 

protocoliza con la presente escritura. Ocho. Hasta el día nueye de 

noviembre, los accionistas de la compañía ejercieron su derecho 

preferente a la suscripción de acciones correspondientes al aumento de 

capitel social en proporción a sus acciones, según lo prescrito por la Ley y 

lo resuelto por la referida Junta General de Accionistas, y, hasta el día doce 

de esos mismos mes y año, se suscribió el saldo sobre el que otros accionistas 

no ejerciteron tal derecho preferente/Con ello. se suscribió la totalidad del 

aumento de capital resuelto por la Junta ERCERA- AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS. Con estos antecedentes, el señor ingeniero José 

Espinosa Pérez, en la calidad y condiciones señaladas en la cláusula 

 



  

primera declara. como gerente y representante legal de la compañía 

"ECUAVALVULA SA”. : Uno. (éntado el capital social de la compañia en 

la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES, de suerte que dicho capital 
dE 

queda fijado en CIENTO NOVENZA? Y CINCO MILLONES DE SUCRES; y, Dos. 

Peformado el articulo cinco de los estatutos sociales de la compañía. en 
TR PS e E AE 

forma que éste diga: "CAPITAL SOCIAL - El capital social de la compañía. es 
RAE HR RM y ade A AL 

de ciento novenja «cinco millones de sucres, dividido en ciento noventa y 

  

It RARO A a e 

Y 

cinco mil: ósiónes ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres 
ro e “Gees 

cada una, núméradas del cero cero cero cero cero uno (000001) al ciento 

noventa y cínico. mil (195 000)”. Tres. Ampliado el objeto social y, en 
PI E LAIA qt des ld 

consecuencia, reformado el artículo cuatro de los estatutos zociales de la 
AMD O PISA 0 Un MAC JA 

compañía, con el siguiente texto: "OBJETO SOCIAL .- El objeto social de la 
  

ws 

compañía será la > fabricación y ensembleió/ de insumos, par tes Y piezas. 
A pala JU TAE ye ER NECIO ira LB Ra e Ra   

  

comp cialización, tanto interna como externa, de esos bienes y de los 
RRA ets talar an 

maieriales necesarios para producirtos ara el cumplimiento de su objeto 

ocial, la compáñia podrá realizar todos lo los actos y contratos permitidos en 

la Ley ecuaátorisna, incluso adquirir acciones y participaciones de 

compañias nácionáles o extranjeras, reslizar importaciones de maquineria. 

equipos, implementos y materia prima formar asociaciones 0 

cuentas en. participación, abrir sucursales y egencias, dentro o 

fuera del territorio naciónal” . PÚARTA- CUADR A INTEGRACION DE 

CAFITAL - En virtud dé lá suscripción del aumento de capital por 

parte de los séñores accionistas, Je conformidad con la 

resolución de Junta General y el aviso correspondiente. el capital 

social de la compañía se encuentra distribuido en la siguiente forma: 
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. Fernando León 

Clemencia Yánez C. 

Marco Á, y 

Fausto Yánez C. 

TOTAL 

41,455 

261.000 

S 000 

30.000.000 

.000 

AUMENTO DE CAPITAL DE ECUAVWALVULA S.A. 

*% 

CAPITAL 
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454 
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cry y 

PAGO DEL SALDO INSOLUTO.- Los accionistas que ejercitaron su derecho 

preferente y suscribieron el aumento de capital, pagarán el saldo insoluto 

del mismo, esto es el cincuenta por ciento restante, en el plazo de un $ 

contado a partir del doce de septiembre de mil novecientos noventa y dos, 

de conformidad con lo resuelto por la Junta General de Accionistas a la que 

se hace referencia en el numeral sexto, de la cláusula segunda de esta 

escritura, así como en los correspondientes boletines de suscripción. Usted, 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necosarias 

para la perfecta validez de este instrumento. Firmado Doctor Maés o Antonio 
  

Guzmán, con matrícula número quinientos veinte y cut Colegio de 

  

Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente escrtiura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, leida que les fue por mí, el 

Motario integramente esta escrtiura a los comparecientes, éstos se ratifican 

en todas sus partes.- Para constancia firman conmigo en unidad de acto, de 

todo 18 cual doy fe.- 

      
CL* 17 - DOPOGIE-7 

20 labia 

? 

 



cuaválvula 5 

  

, A AY. AMAZONAS 747 - Of. 201 - TrAFS, 554 "RI 59 ES 

a 

o A A A A A ec o ro 2 o o o. 

PO, BOX 2194 . TELEX 022380 . QUIO - ECUADGY 

Abrí! 23 de 1992 

f 

Señor Ingeniero 
José 2¿5pinosa P. 
Ciuda 1 

De mix consideraciones: po 

Es my grato pera mí llevar a su conocimiento que el 
Direcicrio: de la CompañRla ECUAVALVULA S.A. en sesión 

celebrada en Quito, +1 dia de hoy 16 de abril] de 3.99? , en 
uso de la facultad que le confiere eli Articulo 21/numeral cios 
de Js Estatutos Soclalrs, designó a usted ere ae la 

Corpasdla, para un perlodo de dos años, a conYarse desde la 
fecha de ínscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil, correspondiéndole a osted sltercesr La 
Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañia 
Ecuavilvula S.A. con las atribuciones sefialadas en el 
Articnldo 35 de los Estatutos Sociales. 

La compañila ECUAVALVULA S.A. se constituyd mediante Esciftara 
Edblicse celebrada el 29 de enero de 13880, ante el Motaric 

Dáciro Primero del Cantón Quito, Doctor Rodrigo J3algad= V., y 

se encuentrá inscrito en el Registro Mercantil de Quito el 4 

de marzo del mismo año. 

  

   

    

   

  

ParticmAar que llevo a su conocimiento para los fines ¡egalss5 
consiy lentes. . 

tentamente, 

Aa Ma 

ra. Clemencia Yánez Coss3lo 

"RESIDENTA DE LA COMPAÑIA 

    

  

En esta fecha aceplo «el cargo. de CERENTE de la Compaf)«: 

ECUAVCALVULA S.A.- Quito, a 17 de abríl de 1.9397 
/ : e) 
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Viernes 9 de octubre de 1992 

  

    

    

  

  

  

CLASIFICADOS| 
  

A   

-— / AVISOALOS 
ACCIONISTAS DE 

'ECUAVALVULA S.A. 
En virtud de la resolución adoptada por la Junta Generál de Accionistas de la ' 
compañía, se llama a los accionistas de Ecuaválvula S.A. a ejercitar, en el 
plazo de 30 días, cóntados a partir de la fecha de publicación de este anun- 
cio, su derecho preferente para suscribir las nuevas acciones del aumento de 
capital de dicha compañía, en ciento veinte millones de sucres. 
Si luego del período de treinta días, posterior a la publicación, hubiere un 
saldo por cubrir, los señores accionistas interesados podrán, en un plazo de 
tres días adicionales, suscribir el saldo no suscrito por alguno o algunos de * 
los accionistas en proporción al valor pagado de las acciones de la compañía 
de las que cada interesado sea titular; y, si.no todos los accionistas que ya 
hubieren hecho uso de su derecho preferente tuvieren interés en adquirir ac- 
ciones adicionales, las suscribirán, uno o varios de ellos. Si luego de decurri- 

A
 

e
 

do ese plazo quedare un remanente aún no suscrito del aumento del capital : 
resuelto por la Junta, se recibirá, dentro de otro plazo adicional, también de 
tres días, las suscripciones de personas que no sean actualmente accionistas 
de la compañía, en las proporciones que el Gerente considere adecuadas. 
El capital que corresponda suscribir a cada accionista y que efectivamente 
suscriba, se pagará en dos cuotas: la primera, del 50% del capital suscrito, al 
momento de la suscripción; y, la segunda, del 50% de tal capital suscrito, el 
12 de septiembre de 1993. Los pagos se harán en efectivo o en cheque certi- 
ficado. 
La Junta General de Accionistas autorizó a los accionistas para negociar 
fracciones, y, al Gerente para configurar el cuadro definitivo de integración 
del aumento de capital, según la forma en que se haya suscrito el referido 
aumento, -tan pronto como se hubiere suscrito la totalidad del mismo, aun 
cuando ello ocurriere dentro del solo plazo legal .de 30 días contados a partir 
de este aviso; y, le facultó para incluir dicho cuadro en la escritura pública 
de aumento de capital, y suscribirla. 
Particular que se comunica a los señores accionistas de la compañía Ecua- 
válvula S.A., para los fines legales pertinentes. 

Quito, octubre 9 de 1992 

José Espinosa Pérez 
GERENTE 

(770530 *
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CONYOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACC IONISTAS DE LA 
COMPAÑIA ECUAYALYULA S.A. 

envitud de lo establecido en 1os articulos 20 y 2Tade a Ley de Compañías y 20 de 
los “Estatutos Sock lajes, se convoca a los señores acciónis stas de la compañía 
Ecuavalvula 54. 4la Junta Ger era E «raordinaria que se reunirá el día 12 de 
sertiembre de 1992/a las 11H00, e metio local.de la compañía, Ubicado en la avenida 
Amazonas 743  Yeintiímilla; oficina * 202 del Exificio espinos sa, de esta ciucad. de 
Guti, para tratar y resolver zobre 7 | 

Aumento dl els apital soc tale a compar 

2. Reformas de estatulos, relativas al capital soctal y al objeto s ¡al de la compañía. 
. Ps MA o 

Especial e individualmente se convoca aj señor Comisario de la compañía, señor 
doctor izonzalo Carrera, s in perjulo io de la comunicación indieiqual, enviada por 
escrito. . 

Ut Eo, agos fo 21de 13992 - Ing. José Esp únosa Pérez -i aerente 

Seguidamente, la señora Preside nta dispone q que la junta comience a tratar el arden 
uel día para.el que fue convocad aesta Junta. " | 3% 

Y 

PRIMER PUNTO. JÚMENTO DECAPTAL SOCIAL 

El señor Geren ¡le pane de velleye ue la compañia requiere capital fresca con 
4 

exiremada Urgencia, pues, a debido omgastar y cantidades muy elevadas para que ] pueda 
rernediarse un grave daño del horno eléctrico, que 88 “na de las máquinas de mayor 

.. 2 a al » an ” ab 2 = E, AAA IA - ivuportencia para el pros + product To de la compañía, y fiene que aten der 
ny E Gia ; nl a 2, E yt e rv, a Za 121 alias , 2) an impor antes Oui “cones al 20 e plaz » inclusive prestaciones laborales previstas 

solucionar rapida amen nie, e 

Por otra parte, releva que contiene construir un cubilote, para evitar que 58 parajice 
> > promueción de la empresa cuando acsezcan daños mayores en el horno electnco, 

10 el scurrido en los meses anteriores, o cuando la Tmipresa Eléctrica de Quito 
. . 

4 spo nsa racionsmientos de energía. 

Expresa que resulta imprescindible tomar las medidas antes enunciadas, tanto para 
aumentar la eficiencia de la compañia y mejorar niveles de utilidad, asi como para 
evitar a esta graves problemas financieros, Recuerda que, por daños mayores del 
horno, asi como por rmcdonamiento de energia, la empresa tuvo po afrontar 

E 

 



t . -* . , * 

perdidas vor retrasos en ia er iirega productos previene: tte vendidos Y aqernas 3 

paralización de aciiuidades del personal de planta, par des g ocasiones en el presente 
0. e 

año, 

Ácota también que para agilitar el proceso de producción al que actualmente se 
dedica la compañia, es indispensable : ag rr otras máguinas, teles con un 

Compresor; y para: el ánes admins strativa, u nuera equipo de computación. 

  

e o. - ee e 

Sugiere que, para: que lee compañía optimice ia utilización de los costosos equipos e 
instalaciones que actualmente tiene, es necesaria que amplie el giro “de sus 
cperaciones e ingrese en la produccción de lineas nuevas, pera lo cual resulta 

imprescindible: adquirir. maquinaria adicional y mejorar correlativamente las 
instalaciones. - Por ejemplo, instalar un banco de pruebas; que permita hacer el 
trabaia de una manera mas técnica y rápida; y, reparar el puente grúa, para poder 

fundir piezas que exceden de los 20 kilos de peso 
ao e . or e - 

Por último, olieñor Cerente manifiesta que, en vista de que > la compañia ha debido 
realizar gastós urgentes e impostergables y consideradas la “elevación de las tarifas de 
servicios públicos, en especial el de energia electrica, la derraluación monetaria, asl 

elevados intereses hancarios y ia necesidad que tiene d cubrir + varios 
OS, a, la compañíla requiere aumentar su capital. de ojenciós/ 0 . : 

      

  

      
   

se 

   

    

sa que, para solventar los os de Ecuaválvula Sá. e ingresar en nuevas 

as de: producción, es, neces ¿Aumentar el capital de dicha compañía en. por lo 
: e los cuales sesenta deberían pagarse en 

lazo muy corto. Por ello, sugiere los señores accionistas que se realice un 

humento de capital de ciento velnjé millones de sucres, en recursos frescos, de los 
uales al menos la- mitad deberia pagarse dentro de un plazo máximo de dos meses, 

pues, el estado actual de la empresa exige capital fresco que 1 permiigátender los gastos 
> inversiones que elía demanda, y ados que “ha hecho referencia 

   

   

El señor Comisano interriene para dar la razon a los plantes mientos del Gerente,” 

Resolución. 
« 

e DS 

La a Junta General de Accionistas resuelve, en forma unánimó a aumentar el l capital 

social de la compañia: en ciento veinte millones de sucres. La Junta resuelve, asi 
mismo en forma unánime, que. el pago del cincuenta par clienta de ese valor se 
efectuara en el plazo máximo de treinta y sels días, contados a partir de sa 
publicación por la prensa del llamado a los accionistas a suscribir el presente 
aumento deca pital social, segun dispone la Ley de Compañias; yen ningún. caso más 
allá de los setenta días, a contar de la fecha de resolución del ento. El cincuenta 
por ciento adicional deberá cubrirse en el plazo de un , contado a partir de la 

fecha de resolución del aumento. La Tunta, en forma unánime, resuelve que los 
pagos del capital suscrito deberán efectuarse en efectivo o cheque certificado. 

    
 



A] an . ami a mmmadro E q in 
Remarmento para al =1e racio cal derecho vreferente.- 

Le 

e 
El señor Gerente plantea que, para concratar el aumento « pital ela compañia, se 
regiarmente su suscripción y pago en la siguiente forma: 7 : 

Con el propósito de dar formal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 194 de la 
Ley de Compañias, se deberá pubilcar can atriso encaminado a pedir a los. accionistas 
que eterzan el derecho de suscripcion preferente, en el plazo de un mes, a partir de la: 
publicación tal aviso; como preve dicha artículo. 

Se contaria con formularios de st iscripción que recolan la forma de distribución del 
aumento de capitel que la hunta General de Accionista resuelve, los a que podrían ser 
suscritos nor cada accionista, tal pronta coma se 18y8 efectuado. tal publicación. 

- - 

Ái completarse la suscripción de ía totalidad del capita, y tan pronto como silo 
ocurra, el Gerente elaboraria el cuadro o definitivo del integración de capital. 

o. - eo o e - 

Si transcurridos | los treinta días y prewyis istos por el artículo: 194 de! la Ley dé Compañías 
se diere el case de que algún a algunos accionistas no hubieren ejercido : su derecho 
preferente para suscribir el aumento en proporción con el walor. pagado de sus 
acciones en el actual capital, se preverla un plazo adicional de tres días para que ese 

valor pueda. ser tomado por otros accionistas de la compañia que tengan interés en 
ello. Si hay vanos interesados, los valores a suscribirse se asignarian en proporción 
al. valor pagado de las acciones de. la compañia: de los que cada uno de esos 
anteresados s sea ami) o 

En la hipotesis de que, luego de transcurridos e adicionales. tampoco se 
cubra la totalidad del capital social, hasta la dE a robada por la Junta, el Gerente 
queúania facultado para ofrecer ás suseripción del. saldo a personas que no- sean 

actuales accionist as de! la compañia, 

La junta General de ont las autonzena al cCerente para que luego d 
transcurridos estos últimos dos vlaza as. configure el respectivo cuadro le integración 
con asignación de valores a car de accionista, segun la forma en que : I 

b 

ayan susento el 
aumento de cavital. Para facilitar la elaboración de ese cuadro de integración la 
junta General deberia autorizar a los accionistas- para nue, si hue re necesano, 
negocien entre si pequeñas fracciones de los “yalores que resultarán de aplicar 
matemáticamente su derecho preferente a la suscripción del aumento, con el fin de 
que- suscriban “sumas de capital correspondientes a multiplos de mil. Esta 
negociación de lo que en la practica ecuatoriana se denominan *picos”, se referinña a 
sumas menores de mil sucres y permitina redondear en múltiplos de mil sucres los 

valores.que.cada accionista suscriba. y 
” . . > o. o, ¿ 

cr Poe o . .«. . : o .. 

 



a OR 1, 
Resolución. | “ 

La Funta Céneral, en forma unánime, resuelve autorizar al Gerente para que 
publique, en “no de los dianos de Quito con amplia circulación local el llamado a 

los accionistas de la compañía Ecuaválvula 5.4.2 ejercitar su derecho preferente. a la 
suscripción de nuevas acciones, en el aumento de capital de ciento veinte millanes 

de sucres resuelto por esta Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía. Del mismo modo, la junta resuelve, por unanimidad que, si luego: del 
periodo.de treinta días, posterior ala publicación, previsto en la Ley de Compañias, 

hubiere-un saldo-por cubnir,.el Gerente reciba, en un plazo de tres días adicionales, 
las suscripciones de accionistas interesados en tomar el saldo que hayan dejado de 
suscribir alguno o algunos de los accionistas en proporción al valor pagado de las 

asciones .de la compañia de las que cada interesado sea titular y si no todos los 
accionistas tuvieren interés, lo sucribirán uno. o varios de ellos; y para que, si aún 
luego: de decurrida-ese. plazo; quedare un remanente. aun no suscrito. del. capital 
autorizado, el. Gerente. reciba, défitro de otro azo: adicional. de tres días, las 
suscripciones £ de personas que no sean actual te accionistas de la compañia, en las 

- proporrionesén que el considere adecuadas 

   

  

   De A | 
to 5 

eneral de Accionistas” resuelve expresamente, y también en forma    

   

    

   

untento de.capital, según la forma en que se haya suscrito el nueva capital, tan 
pronió como: se huhiére suscrito la totalidad del mismo, aún cuando ella acurriere 
sin-ue hubieren transcurrido -el última o los dos. últimos plazos de suscripción 

ionales, de tres dias:cada uno; artes mencionados, dl incluir. dicho cuadro en 
la Escritura: pública del en E Poo a 

.*o om 

To ms o e 

i mismo, la Junta General, también en forma : unánime, resuelve autorizar al 
'nte-para que, en la: hipotesis de-que, transcurrido el plazo de treinta y seis días 

desde-la publicación del llamado a los accionistas a ejercer su. dererecho preferente 
para el aumento de capital (periodo-que abarca tanto el de ejercicio del derecha de 
preferencia como los dos plazos de tres días adicionales antes mencionados), prepare 
el cuadro definitivo de integración del aumento del. capital social resuelto, según la 
forma en que se a 1ya susenta tal aumento: la «neluya en la minuta correspondiente; 

Y otorgue 18 escritura pública que la ley o to 

Para; facilitar ] la elaboración de ese cuadro de integración, la Junta General resuelve, 
en forma unánime, autorizar a los accionistas. para que, si fuere necesario, negocien 

entre si pequeñas fracciones de los valores que resultarian de aplicar 
matemáticamente su derecho preferente a la suscripción del aumento, can el fin de 
que suscriban sumas de capital” correspondientes a múltiplos 7 

eos SEGUNDO PUNTO. REFORMAS DE ESTATUTOS. co 
q eo. - ergo 

Cor sl cb eto de aplicar la resolución: de aumento de capital social: de la compañía, la 
Junta General de Accionistas, asimismo, en. forma unánime, resuelve autorizar al 
Gerente para que, en la escritura de aumento de capital, declare reformado el artículo 
cinco de los Estatutos Sociales de la compañía, en forma que éste diga: Y 

/ 
  

, “autorizar al Gerente para configurar el cuadro definitivo de- integración: e
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pa o malo tonta iaa Ta 110 2. n z cdento noventa y cinco dunes de SucIe ividido en dente noventa vocinco all 
+ 

acciones erdinanas y nominativas de un “mails sucres cada tina, numeradas del cero 

cero cera cero uno Í 000915 al ciento novenia 7 cinco ma (195,000, 
z / 

r. - 

El señor Gerente toma la Palabra, y reitera la sugerencia de me la compañia. debe 

  

   del mercado. 

Añade que para , que EC ECUAV ALVULA S S. A. _produzca nuevos. s articulos se requiere 
una inversion. significativa, pero manejable, -según. lo: indicó al tratar: el punta 

anterior, pues, para aquello simplemente hay que reparar Ináquinas * ya existentes en 
la: planta o adquirir otras de un Valor que ne resulta: desproporcionado para da 
empresa, dado el aumento. de capital que se ha resuelto, Y a 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General de Accionistas, en forma unánime, 
resue! ve ampliar el oojeto social: de] la compañía, de forma que el artículo cuatro o diga: 

“ARTÍCULO CUATRO. OBJETO SOCIAL- E objeto social de la compañía : será la 
fabricación y ensamblaje de. insumos, partes y piezas, accesorios e implementos, 
incluso”. valvulas ge toda clase y medida, para sistemas de agua potable, 

alcantarillado, regalo cyootros usos en.actividades de construcción, «industriales y 
ziractivas, incluida la hidrocarburifera; la comercialización, tanto interna como 

externa, de esos bienes y de los mater leles necesarios para producirlos, 

Para: ei cumplimiento de: su objeto social, la compañía podrá realizar todos los actos” y 
contratos. permitidos en la Ley ecuatoriana, incluso adquirir acciones y 

participaciones de compañias nacionales o extranjeras, realizar import aciones de 
maquinaria, equipos, implementos y materia prima, formar asociaciones o cuentas 
en participación, abrir sucursales y agencias. dentro y fuera del terntorio nacional”. 

En virtud de las resoluciones precedentes, la Junta General de £cclonistas faculta al 
señor Gerente para suscribir la escritura pública correspondiente y desplegar todas 
las. gestiones necesarias para que se lleve a cabo lo resuelto en esta Junta, esto'es, el 
aumento de capital social en ciento veinte millones de sucres, de modo que alcance 
la citra de ciento noventa y cinco millones de sueres, y las reformas a los estatutos 
sociales. en lo concerniente a capital y objeto sociales, 

E 

e 

Por zoncdluidos los asuntos para cuyo conocimiento y resolución fue convocada la 
presente ¡unta General de Accionistas, el señor Presidente pide a Secretaria que se 

redacte el Acta correspondiente, para lo cual solicita que la junta acuerde un Teceso 
de una hora. quese resuelve por unanimidad.” ON —, 

- E . Po. - Ca. CL 
e . . * - ra doo rm mo asa A e . oe - .. . A 

. ES z > . or Li . TA 
- o. .o* a - . . : .od 

t. 

 



Hare ot lada Ue TP. a bo PT 
de 8115 ta aL A ¿A j AL 11 4 el . 

Canvataria da Tap? ta Santidio da ECU 3 4 

    
F “METIA ñ Í ER 

E 3
 

TIEtr 
Se 

LIZA Calla, 

veci entos Anove 

e 
nta y des. 

las catorce huras 

25 aprobada por los 

ida 

  

sde la tarde), el 

soncurrent tes Y 

TEELEFA 

RAw 

po
. Y A 

€ 

 



ZON: Tomé nota de la Pesolución número noventa y tres punto uno punto uno punto 

uno punto cero cero tres seis cinco de veinte y seis de febrero de mil novecientos 

noventa y tres, mediante la cual se aprueba el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañia "“ECUAVALYULA SOCIEDAD ANONIMA” a que se refiere la 

presente escritura, al margen de la correspondiente matriz - Quito, a primero de marzo 

de mil novecientos noventa y tres. 

       Dr. MARCO/ELA YASC 

NOTARIO 21. 

sidavi 3 alediente «esolución .i3 yormlelel=09365 y dictada 

el 26 de rebrero de. ¡¿resente aí0 » por da vuperinten». 

dencia de Conmpañfas , fue aprobada la escritura públi. 

ca de aumento de cas iteld y reforia de estatutos de la 

Coupañíea uwouveválvula ve “es otorgada eL u de Febrero 

áci año en eurso , ante el sotario Vi.::ócicco <rimero - 

úcl Cantón + - “omé nota de este partic.lor al margen 

de lo matriz de la eserítura oáblica de constitución « 

de ia mencionada compesle y vtorgade en le sJotaría a - 

mi Cargo , el 29 de nero de 1.930 . » «uito , a 2 de 

siergo de 1.933 
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Ca fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

número trescientos sesenta y cinco, del señor Intendente 5 
  

de compañías de Quito, de 26 de febrero de 1993, bajo el nú- 
  

mero 027 del Registro Industrial, tomo 25.- Se tomó nota al 

  

margen de la inscripción número 177 del Registro Mercantil, 
  

de cuatro de marzo de mil novecientos ochenta, a fs. 429, té. 

  

mo 111.- Queda archivada la segunda copia certificada de la 
  

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
  

tos de la compañía "ECUAVALVULA S.A.", otorgada el 8 de fe- 
  

brero de 1993, ante el notario Vigésimo Primero del cantón, 

  

Dr. Marco Vela Vasco.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto 
  

en el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a 
  

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu: y 

  

blicado en elRegistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

  

año,- Se anotó en el Repertorio bajo el número 5313,- Quito, 
  

a once de narzo ÁeJ431 novechentos noventa y tres.- EL REGIS 
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